
  
  

  . 64 W p13463 

  

NOTARIA SÉPTIMA 
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- - . fr da oiiaado de Ambato, 
CONSTITUGON UE LA COMPANÍA 

“CORPNIKEN CIA, LIDA.S capital de da proviacia de 

Punsguritasas, República del 

$1,000.00 

AR carr ae rear nerd 
Ecuador, boy día jueves 

sodio tes copias veintisiete de ocrabre del ano 
  

dos mul once, / Aute mi 
  

Doctor Rodrigo Naranjo Garcós, Notario Mletimo lol cantón Ambato; 

intervienen ea el otorgamiento de esta escritura pública de 

: . t 

constitución Hbre y voluntariamente los senores DIECO IVAN 

z AMNARADO LASCANO, estado civil soltero, com codula de ciudadanía 
¡_—— 

número dav echo coro des uno siete nueve velo pueve guión Lres 

  

(180.217089-3), y VICTOR RUGO ALVARADO LASCANO sestado civil 

     
woruado. con coduleode udadanmia ibero una ocho Coro Uno 

eosiole cero calig cuatro guión cinco (186 177044-5), Los 

Imparectóntes set ecualorianos, mayores, domiciliados en esta 

ciudad de Ambato, Provincia de Dáguraba, dicen que llenen a 
£ 

bien elevar a osertara pública la minota que me prosenian, la 

misa que copiadas como sigue: SENOR NOTARIO: En el protocolo 

de escorts públicas a su Cal go srvase mseilac una de 

coustitación de companía de responsalalidad liuitad y, contenida en 
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las o siguientes cláusulas: PRIMERA- —COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura pablica de 

constitución libre y voluntariamente los señores DIEGO IVAN 

MVARADO LASCANO, eutada civil soltero, con número de cédula 
XA 

uno orhu (ero dos uno siete nueve ocho nueve guión tres 

(180217089-3), y VICTOR muay ALVARADO LASCANO, estado civil 

divorciudo, con número de cédula umo ocho cero uno siete siete cero 
Ó_AAAÁKÁÉÁ 

cuatro cuatro guión cinco (120177044-5), todos de nacionalidad 

Bonatoriana, domiciliados ep esta edad de Amhato, Provincia de 

Tungurihua. SEGUNDA- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.» Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

una comprñiía de rodronsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la lay de Compañías, del Códiga de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TÍTULO 1 DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL, Y PLAZO.- Artículo 1%.- DEL NOMBRE.-El nombre 

de la compañía que so constituye es "CORPNIKKEN CIA. LTDA” 

Artículo 2%.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía os el 

cantón gieilBRe? provincia de Tungurahua, no obstaute podrá 

ostablocor agencias, sneursales o establecimientos en uno O más   
A
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lugares dentro del territorio njonal o en el exterior, sujelándose a 

las disposiciones legales correspondientes, Artículo 32£- OBJETO 

SOCIAL. La compañía lendra por objeto la realización de las 

  

siguientes actividades: a) La corapañía se dedic 

  

Sa por cuenta propia 
  

a brindar asesoría, consultoría, a Foda caso de erapresas en las 
  

siguientes áreas: Financiera, Económica, Sociotaría, Contablo, 
  

Administrativa, de Recurios Humanos, entre otras; ast como la 
  

asesoría onda compra, venta, comercialización, distribucion de toda 

clase de vehículos a motor, repuestos, maquinaria pesada, equipa 
  

caminora, equipo de consteucaón: la idaboración, aprobación Y 

Si Ha hos, Proyectos úe 

PODA, 

  

desarrolle de toda clase de orgingramu os 

    

planificación estratégica, evaluación evaprezarial, andi 

Para el catar cumplievdento de sa objeto social la compaéía podrá   

comprar, veuder, al rendar, actu 

  

omsw agente o representante de 

otras elnpresas necionales o Axtajeras, y en A realizar oda 

      

   

  

clase de actos y contratos permitidos por las Leyes del Ecuador y que 

uieren necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social. La 
A 

1£ ompañía Lajo ninguna circunstayóla se dedicará a las actividades 

reguladas por la Ley de Instituciones del Sisterna AN a las 

actividades reguladas por la Low de Marcado de Valores Artículo 

 



40 o Y > 49- D1 ALO. El plazo de Fira 0n 

  

A AR 

    

  

«añosi contados desde la fenbo de Macaya 

  

Boegisueo Mercanig, la ComiPáled pa antes dul 

  

socios, o por las catisales previs 

  

yrorrosalo, sujetándoso, en iádlgueer cazo, a jas disposiciones 

Po 
'AL SOCIAL Artículo 5£.- Del 

     i social es de (1000 USD) mil 

  América, divi do en 1000 

  

á cada uno de los socios un certificado de aportación en el que 

consilará su caracter de sua neggetable, y el número do 

e por su aporte le corresponta. árticudo 7- Las    participaciones ql 

parucipaciones que tiene un sodo de una cómpañía de 

3 1 
responsabilidad limitada, pueden cederse por acto entro vivos, a 

Mi 

órra U otros socios de la compañía 4 Torceros, Siempre que se 

   colonga el consentimiento unáidine d+ capital lal. y cumpliende e 

con los requisitos previstos en la ny de Compañias. Ustas 
y 

participaciones serán trausmisibles pe herencia, Título (L-DEL



   
   
   
   

  

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- Artículo 8. Norma general.- 

lil gobierno de la complanía corresponde a la junta General de Socios, 

y su adranistración al Gerente General y al Prosidento.- Pítulo IV.- 

  

  

  

MiLAS JUNTAS CUNERALES DN SOCIOS Acticcdo 9- La juana 

General estará coostituida por Jos socios legalinonte convocados y 

Y 

reunidos, es el órgabo supremo de la compañía, y liene poderes para 

rosolvor lodos los asuntos relativos a dos negocios y aspectos 
( 

sociales de la compania, así como lemar cualqginer decisión que 

juzgue conveniente para la mejoránarcha de la compania. Las juntas 

serán presididas por el Prosidente y actuará cotío secrelario el 

( 
Gerente General En caso de ausencia del Presidente actuará el 

Gereale General y se desiguará un secretario ad hoc. Artículo 10.- 

Clases de Juntas Generales.- Las reuniones de junta general serán 
É 

  

o / 
¿Spupanía para su validez. Las ordinarias se reunicán por lo 

   
Ey 

ON ión del ejercicio económico de la Companía, para conocer el 

halarce anual, los informes y estados finuciorós ¿ne presente el 

Gorette Geueral; dervidir sobre/el reparto de utilidades y la 

tormavión del fondo de reserva legal, así como dos demás paeles 
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senalados en la convocatoria. Las esraordinarias se reunirán en 

cualquier época en que fueren convocadas. En las juntas generales 

tanto ordinarias came extraordinarias, solo podrán tratarse asuntos 

puwtudlizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Artículo 11.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuará el 

Gerente General de la compañía, mediante carta dirigida al domicilio 

de cada uno de los socios registrado en la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, respecte de aquél en que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contaráf el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta. Artículo 12.- Quórum de instalación.- Salvo 

que la dey disponga otra cosa, la junta general se instalará, on 

primera convocatoria, con la concurrencia del cincuenta y una 

(51%) porciento del capilal social. Lon igual salvedad, en segunda 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley, En 

esta última convocatoria so exprosará en la cdivocatoria, que la 

junta se instalará con los socios presentes. Artículo 13.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisionos se 

lamarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión, 

los votos en bkince y las abstenciones se sumaran a la mayoría, Las 
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resoluciones de Junta General de socios son obligalorias para todos 

los socios, inclusivo parados po asistentes, o pava aquellos que volen 

en vantra sia perjuicio del derecho de impugnación provisto por la 

Ley, Artículo 14- Facultades de la junta- Corresponde a la junta 

general el ejercicia de todas las fueultades que la ley confiere al 

órgano de gobierno de la corapanía de responsabilidad limitada y en 

[ 
especial las siguiontes: 2) Designar y romover por causas justificadas 

al Presidente, y Gercale General y fijar sus retribuciones, b) Decidir 

sobre la forma de reparto de ulilidades, c) Afrobar las cuentas y 

los balances que presejden los administradores y gerentes. d) 

Consentir en da cesión de das prrtes sociales y ou da adidisión de 7 

nuevos necios; e) Didier acerta del atiendo o tisteiación del 

    

       

  

   

capital y la prórroga del coniralo social 1) Áonolvor sobre el 

game o la euajenación de imnuebles propios de la compañía; gJ7 

2 NL , 
AokBlrec acerca de da disolución sutidipada de da compañía y 

Y Añordar la exclusión del 

  

socio per las causales previstas en el Art, 82 de osia Ley; 1] Bñponer 

que ose ontablen Jas acciones correspondientes eo contra de los 

aduinistradores o Gerente General; y las demás que establezca este 

estatuto y la Ley de € opa Artículo 15.- Junta universal- No 

Be 
ido , o 

CI 

Por Lo. tds Oi ALi a L 

Etbe 2H422700-Añ: BA: DY a e 

      eee HH TO



obstante do dispuesto en los Aticulos anteriores, la junla se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

vapital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta.- Artículo 16.- Libro de Actas.- Las actas de las 

juntas generales se llevarán en hojas impresas, en el anverso y 

reverso que deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucosiva rubricada una por una poréel Secretario y el presidente, y 

contendrá además Lodos los documentos que se hubiesen tratado en 

cada junta, y se anexará la convocatoria realizada de conformidad 

con estos estatulos, y contendrá Lodos los requisitos previstos en el 

reglamento de juntas generales. Título Y DEL PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL. Artículo.-17.- Prosidente de la vompanía- El 

presidente puede o 10 ser socia de la compañía, nombrado por la 
  

junta general de socios para un período 2 años, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presideme continuará el ejercicio de Sus 

  

funciones hasta ser legalmente regaplazado.-Corresponde al 

prosidente: Presidir las reuniones de junta general de socios a las 

P   NN    
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que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; Dr 

susecibir con el Gerente General los certificados de aportación, y 

extender el que correspenda a cada socio; 0) subfogar al Gorento 

General en el ojercicia de sus funciones, en caso de que faltare, se 

dusentare o osluviere impedido de actuar, demporal o 

defivitivamente conservando sus atribuciones; el) Cúmnplir y hacer 

cumplirlas resoluciones de junta que tome la junta general de socios 

0) Susefibir el nombramiento del Gerente General y conferir copias 

vertilicadas del mismo. Arlícula 19.- Gerente Genaro de Ja 

compaufa- El Gerente General sorá nombrado por la juila general 
  

de secios pare ma pertodo de 2 anos puede ser socio y no de la 

compuanía, a cuyo término podrá ser reelegido. 1 Gerente General 

continuací el ojercicio de sus funciones hasta ser Tegalmenle 

    
   

Mi 

seneral a las que asista y o suscridar, con el ¿umones de junta 
y 

Presidente, las actas respectivas; €) Súscribie con el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; d) Mercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compama, sio perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

  

Cs TAME 
EA ia OVAL LOS) 
o a OA NEATOL A o a 2   tas



  

Compañía; 0) Presentar a la fúnta general de socios la propuestas de 

distribución de utilidades; “ejercer las demás atribuciones 

previstas para los administradores en la ley de Compañías; g) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

certificadas del mismo.- Título VL-DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE 

LOS SOCIOS.- Artículo 19.- Los socios tendrán los deberes y derechos 

que la Ley de Compañías reconoce a los socios de una compañía de 

responsabilidad limitada. Artículo 20.- Los 5dos podrán concurrir a 

las juntas geueralos de socios personalmente o por medio de 

representaotes, en cuyo case la representación se conferirá por 

escrito inediante carta poder con el carácter especial para cada 

junta, salvo que el representante astonto poder general canferido 

legalmente. Artículo 21.- Los socios serán responsables hasta el 

límite de sus aportes. Artículo 22,- Los socios tendrán derecho 

preferente para la suscripción de nuevas participaciones cuando se 

decidiere el aumento de capital social. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, 

FONDO DE RESERVA LEGAL, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

Artículo 23.- Norma general- La compañía se disolverá por una o 

más de las causales previstas para el efecto A la Ley de Compañías, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

 



  

   

    
      

  

0b 

acuerde con da mistad ley. Artícalo 24.- La compañía formará un > 

londo de reserva legal, para Jo cual anualmente segregará un 5% de 

las ulilidades liquidas realizadas hasta formar un fuudo de por Jo 

menos el 20 % por ciento del capital sorial.- Artículo 25.- La 

distribución de utilidados será roguolta por la jañta general de sucios 

despues ce los doseaontos de Ley y során disoibodlas os proporción 

ala aportación de cada uno de Jos socios. CHANTA- APORTLS-8 

vapilal social constante en el artículo 5 de este estafuto social ha sido 

suscrilo y pagado de la siguiente Inanera 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 7 
NOMBRE DE LOS SOCIOS [CAPITAL | CAPITAL No.DE 

SUSCRITO (PAGADO EN | PARTICIPAC 
|NUMERARIO | JONES 

$999,00 "| 995,00 7 gea /7      f.- Diego Iván Arvarado 

  

  
Hi o uno Alvarado 1 RT 1 3 PS TT ORT Si 2.- Victor Hugo Alvarado $1,00 $1,00 1 

dE Lascano o A Al 

FOTALES 77 $100 | gi009 | 1000 

  

Los aportes detallados en el cuadro anterior lan sido suscritos y 

pagados en su totalidad ea numerario para lo cau] se agrega como é 

documento habilitarto el certificado de cuenta de integracion de 
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capital, QUINTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Para los períodos 

senalados en los artículos 17 y 18 del estatuto, los socios de común 

acuerdo deciden norabrar como Gerente General a la DRA, CRISTINA 

DEL ROSARIO NÚÑEZ GUANGATAL( y como Presidente a la SRA. 

CLARA MARÍA MEDINA ACOSTA, y le autorizan al Abogado Juan 

Carlos Aguirre con número de matrícula 18-2009-34 del Consejo de 

la Judicatura, para que a su nombre solicite a la Superintendencia de 

Compañías 0 4 su delegado la aprobación del contralo contenido en 

la presente escritura, e ámpulse posteriormente el tránúle respectivo 

hasta la inscripción de esle instrumento. Usted, señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de ostilo ¡para la 

completa validez de mismo, Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se € queda elevada a 

escritura pública con todo el vator legal, y que, los compareciontes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado Juan Carlos Aguirre, afiliado al 

foro de Abogados con el número dieciocho guión dos mil 

nuevo guión treinía y cudtro (18-2009-34), para ly/ celebración de 

la presente escritura se ebservarot Joy preceptos y requisitos 

previstos en la Ley notarial; y, leída que le fue a los ceomparecientos
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por mr el Notario, se ratifican en tado el contenido y firman conmigo 

en unidad de acte, quedando incorporada en el protecole de esta 

nela1a, de tordo cuante doy fe.- 

    
A a 

PYCL NOTARIG DRARUORIGO ter PANDO SAERES, 

SE QUIETO ANTE PRI Y CA FL ODE ELLO CUNFTHCO ESTA TERCI An 
COPIA geliava Y FI Ana En Ló MloMa FECHA Y LUGA. Di all CELEDRACION 

LLOS 
aro 
o  



  

RAZON. Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de constitución 
de la compañía CORPNIKKEN CIA LTDA,, la Resolución No SC DIC A 11 420, 

emitida por la señora DOCTORA ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA, Intendente 

de Compañías de Ambato, con fecha quince de noviembre del año dos mil once, 
mediante la cual se aprueba la mencionada compañia.- Doy fe - Ambato a veinte y dos 
de noviembre del año dos mil once - 

   
   

    ARÍO SEPTIMO 
5: .10515 Y Av. CEVALLOS 

TEL ¡> 2325790 - AMBATO 
  

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, de constitución de la Compañía 

CORPNIKKEN CIA. LTDA, juntamente con la Resolución N* SC.DIC.A.11.420 

de la Intendencia de Compañías de Ambato, de Noviembre 15 dei 2.011, bajo el 

número Novecientos Cuarenta (Médel Registro Mercantil, se anotó con el número 

3816 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Segundo de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás 

fueron devueltas.- Ambato Noviembre 28d 2887-92. 77" 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

o
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  > BANCO Dé GUAYAQUIL 

G% "MU TLTIBANC O. 

II A 

  

4% ALUSTADO LASLOND DEBO AVE 

EPLROL 
TRAGER 

BN OE TAO LA VENCIMIENTO: 2O/N0U/2011 

DY PORC y 102014841600       
va A o VALOR e VALOR         

  

   

   

   

  

j 
(A EOUGIRD 33 0,00 1,000.30 E,000,00 

á 
TOTALES 1,000.00 Sao: 

PECHR, ME PRICTIRON 
Fasela de 1,000.06 EFECTIVO j 

  

E MESAMTESTO DE LA GE IEA ES UN il A NO AOURABLE, LOU VALORES CORA Pi (8 
ADOS EL PRESTA DIA CASIL SISULENT 

McIas ELLA 

  

D
E
 

    

'000DD DE SUNVAAUL td 
A    

REV 0796 - COD 102463 

o - -- o e a EFE 
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A - 7 V 138-000012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de “COMPAÑÍA CORPNIKKIEN 
CIA. LTDA. ”, el valor de USD $ 1000,00 (MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), el cual ha sido consignado por las 

     

   

    

  

' siguientes persons: 

ALVARDO LASCANO DIEGO IVAN $ 99.00% 
ALVARADO LASCANO VICTOR HUGO $ 100 Y 

TOTAL $1000,00 

ARO V 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición/ lg/ A 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintopdez | pe, 

Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma bd 

  
 



e $8 1b 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

0 IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7394178 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AGUIRRL SORIA JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/10/2011 10:03 29 

PRESENTE; 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DL NOMBRE DL COMPAÑIA IA 
PENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORPNIKKEN CIA, LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DY PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MI5MOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DIEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUAFORIANO DE” 
PROPIEDAD INTELECTUAL (TIEPH 

: ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/11/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DEJO 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION BEÁ 
DIAS ¿Ss 

   

  

* 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTID PARA LOS TUNES CONSIGUIENTES. A 

  

SR. CURISTIAN BALLADARES TORRES a 
DELEGADO DEL INTENDENTE PD COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.co/web/privado/extrane/egi/clientes/cl intranet denomina... 26/10/2011  
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A 

! LL RE Mesta PADFSIÓN / OCUPACIÓN 
md REPÚBLICA PAE GTA DON SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL Ed34312242 

IRENTIFICACIÓN, NS ACI de APELLIDOS Y NORMIRL DICL Hao EEES 

di dan CN ALVARADO JOSE ERNESTO + NOR 

JUDALÍ : Ma 1802170803 AVELLIDOS Y HOMES DEL ARE 
cis ' LASCANO GLADYS 
AD VAS ; VUGASE Y ELCHA DE EXPLO ena . z 

AMBATO 
2011-06-01 

RLCHA DE EXPÑACIÓn 
2023-08-04 

qa 
tangos 

  

Vta BR. 6 tropa 

0, ARRUBLICA 08), EC! LADOR 

e CONSEJO NACIONAL ELES 

enel CERTIFICADO OE VOYAGIÓN 

MS 

  

NR 

  

1802179893 2 

a Eo 
. 

ALVARADO LASCANO DIEGO IVAN 

PROVINCIA e A ARTÓN 
LA MENGED 
PARROQUIA << a 

IAE META dunA 

E 
TUNGURANJA AMuAto E 

e 

 



  
  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
mln: a Un 

el         

      

180177044-3 

01 28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-07-28 

a 

    

. p REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
CNEA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

031-0002 1801770448 
NÚMERO CÉDULA E 

ALVARADO LASCANO VICTOR HUGO * 

TUNGURAHUA ' AMBATO 

PROVINCIA CANTÓN : 
LA MERCED » 
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De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPNIKKEN CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma, 

Atentamente, 

n , r 

ARES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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